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q,}É Comisi*,in &Pasltlrcicmog['aelwion de Dir*s (a) Gemral

&t Instinrto de ta Defen§a Pública P€nal 2A24 -2029
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FOmULARIO DE SOuCITUD Oe rrSCrupqÓx Y GOIaTROL tE REOI ls[TO§ IE ASPIRAilTES
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DATOS GEHERALES tEL FO§TULANTE

Nombres: \U oSé A\rSTavO
Apellidos: étYoh Pa lleS
Documento personal de tdenüftación : l1úc/
Correo €{ectrónko para recibir noüfcacbnes:

Sgy'l v o/ 0/
ár ( O -2/1.-l

5ü 65 5tZ

m) corrsilsrcias ofitifdes de aerrci,a de anteeder¡tes
p€fl#y pofri¡rcs.

n) Declra*inFre sr adts rptaial ffi cd,lste qt¡e el/la

spiaüe rx! Étá onerenOl& en bs casc de

lmp#ner¡b e#ütecihs en d AftiQdo 16 de Ia Lery de

ffiiñ y @ de Funcionarios y

Enpb#Ptibhs.
o) tleclarac*rr iuraft en ach fffiial, Fara h¿6er cons€r

rye et qxrrue no e§ cérliEe o tiene rdaión de

Ptrs*esco por #Éffi o crrsa¡güniffi, denbo de bs
gradc de hy ul cua§dera de lo§ i@raües de la
Con¡isilh & Posüdarion y de no ocl.ptr catEle

dmg€rr¡des en palftB polilicoe' corn*és pro furnrcion
de prtÍlos pditis o srñés civico§-

p) Cr¡nicrA¡n \ftH ssgún h gnría pra ts elaborackln que

An¡eüe la ConÚ§ür y docrrrenb§ ueditativas-
q) P*m de üabaio a rEsa¡oüa. cüñ) Dieclor {a) Geaeral «Ff

lns&rñ de b Defensa Prbl¡t:a Pend, €o caso de ser

ehcto, en tn rrá¡t*no de &z triÍ§, tffiialo cat+ tipo &
lgba TkrE trterr Rornan 12 e ir*erkredo de 1.5'

Rcqut¡iGda Preeeneifrt
. El e4ee*€ debe preserffise det»idsnente

ffi. nÉri* g et spiaftte Y con índbe.

. Aagffieberá trffi*ase en o§ird, ties
ophs iúegnas bgübs de todala dqrnent*ión
y hnrá dbihd (en GOIIñII)f,JSB ffia¡enb
Uenm)

. Le cerfficacimes yq¡súamias d€ben tenerma
v¡Fda náina de 3mees-

. Los &rns*a $¡e sa prEsstbn * ¡sü@Fr¡3

deben s legaftaG.
Minero effib

09@ qr../)
\- 

'éutartTeHfiono:

DOCI'TET{TT}§ AtE ICOüPAffA:
a) Fornuhio & mñcüd debidarerre H,¡o y ffio.
b) Fomgiráa redefrietil¡alo 3cff¡ # arcfE x4 c¡n & aüo.

c) oftgil€ü de la €:&eión de ka pÜffia de fffilnEl*o,
eDdefÉlda o(xr no rn6 de hes m€se{¡ a ta H}a de

presenffi¡,
dl Fdory*r Wgd&a@dd doa¡n¡erÉo pssond rh ldenffiación

PPI) ut¡erüe.
e) Cor¡sffi¡gi¿ofüdf¡d rp6§gü¡ta(aladiYota), en et Ccfegbde

Abogados y trlotailc e Gr¡dern*, exter¡ffia ún no fr& fb
§es nses a lafedra üe Presarffit-

0 cmstarcft ofigind de rp hd'g, sido sarcirruath pord Tf&{ffid
de Htrpr dd colegb de Abogdc y lrlolabs e &¡áefrd8,
extefúÍa cofr fto m& de res mÉÉ a la Éd,ta de

presentacim.

Ceriiñcacia¡n exffildiÉ p d R€{FÚo de Ci¡dadaps del

Trih.md Srprerno Ehctord en la que srsne $re d/la ryirante
se mlenfe en pleno gpe de s¡.ts erechos poffikps y qt.e no

se erlcefiBa #¡do a reu$n paffio post¡@'

Con§elrcb ffioria cb ins¡r*encig de redarn*fttn de

ca'gos eDüslft§ por üa Corffiria Gensd de Cueú*, gt la
que esilabhzca qre dtta spüle:e fD tiefle reclaraim oitú*l
perg¡ene cofno cg.mrcrckr de{ ego qtle de§€ilpeñe yro

ctrgps que trya @o antarirns¡te-
Con3ffi6aa de caenda de srder¡as fr§¿p5 enÉftla por la

frmmúrÉ de hc Deredre l't¡¡rsm-
Ceilifreiiin aüerffi prb Coftede @ en

h que coñsp qre dlta ry¡ra*e se e6cuerüra soñenie en eil

pagode mt*as 3EF F6*§'
Ceftifcac¡órr effida por e{ Arcf¡iuo Gsrs¿É de Probcobs de

!a Cofte grprerna de &dicia en la qre u6§ S¡e fio ha s¡do

frrh#ffi, elcctrytuaffie queEs h[táüitrci¡r¡es

Fnereds pq. d anrp¡r¡em de l¡e peserttrión de

Testinsths Espcldes-
Constarcá Erigirt¡t & no hÓ61 s*to sar¡c*¡n& o destituitio

por d órgarto ffireb o Fr S¡¡en crrespon& en 6
¡nsfrr¡cixres del sffiI§ifá y ffi erffiaths ptjü[cas o

pr¡yaAas dq¡de se luya ¿csempfu§ o se &snpeñe el

ar¡tutte.
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C-omisión & Posn¡lasión para elección de Dircctor (a) Genqal
&l hlsiuto & la Defsxa Pública Penal 2O?4-2O29

,,:"'+üil ..j,:..'j'.:.

Decüarc [a]o jurxnento cfle:

1, Los dáos que adiunto y docrJfnenile acm¡pañarbs, son autérüitm.
2. Todo d expediente preser*ado se efrcuertra deblknente Hiado y rubricado.

l.Iof6go oüiec¡ajnqE !c tagE d.lconodfltñb priüf,cols ¡nññr{iin qrign* porri p€rsray l¡rql¡eorcngs laCdlisktn en eiercicb
de s¡¡3 furxirE3 y de scnctrnr: e loÉ €¡úrsE pdcqnél¡ic, €ntrli,istes y coÍprob*jón de i¡fumath, § la Comi¡lÉn @riSd8ra
pefiñen[es.

,rr{rqá§*f
t L-r}-a
I #ta E-

éñ'ff

I s*',ü¡¡-; ;.i

Lugar y fecfia:
(uat"F^.k) q tS J. ba ó J e ZoZ

FIRMA
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VERIFICADOR: 3D3D2EC0BB20

ID: 1880167fi728

gcgttlro llocional é* lo¡ ?c¡tono¡

Condativo : E039891950 LA52A24

Registro CiY¡l de las Personas
CeÉificado de llacimiento

B Inftascrito Registmdor Cruil de las Persona dd Regisúo Nak¡nal de hs Personas del Municipio de

Guatemala, Departamento de Guaternala,

CERTIFICA

que corl fectp veinüodp de oc[.¡bre de mil rprreientos cincr¡enta y cino, en la partida 4732, folio
209 del libto 141-2, dd Regisfo C¡úldd Municip'o de GUATEI{/{LIA, Departamento de GUATEMALA,

qudó inscrÍb elNacimiento de:

- lose Gustavo, Girón Palles -

ttombres y Adfidos del Irlscrito
Datre del Insctito
1954587140101

Doa¡menb de ldentifui(lr

Veinte de mfubre de rnil no¡ecienbs cincr¡enta y cinco

Fdla & tlacimiento

GUATEMAIA, GUATEMAIA, GUATEiTVIALA

Lr¡Fr de Nacimbfib

Mascr¡lirm

Sexo

Datos de la tladrc

- luÉina , Pdles Pffiillo -

Datos del Padre

- Gustavo Neftalí , Girón Pereira -

Noffibrs y Apeüidos de Ia Madre

\J\t\---- ({'u
i*i \

8E3ED486C3A03F7030C265200896 13 582FEC082 D

lffires y Apd¡dos dd Paclre

Fecña de f{acimienb

Quíché

Lugnr & Origpn

RENAPPORTAL

UW|NZ4 20:¿CI:11

Seruiciosweb

Fecha de $lacim*:nto

Concepción, Chiquimula
¿)"\ ü

\¡z

Lugar & Origpn

3

Fotografía

no

disponible

Fotografía

no

disponible

Página 1 de 2
josegironOg@gma il. corn
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B ¡rsb oúk¿ro r¡abt¡¡¡*¡ cor¡ E¡ka ilaía Betssrs lthr¡b d 22 de tr,layo tft&I vs fu§o 294 del Tqno 171 * l,laL NoL
e¡ef2eUre L98*-

Extendida d día uno de mayo de dos mil ve¡nticuatro por e¡ Regishador Civil de las Personas, la

cr¡al es auténtie por ser una copia ftel de su or(¡inal.

I TAItrÁ-

Doy fe

Llcda. Nidia Sucelty , Avabs Soto

REGISTRADOR CIVIL DE I.AS PERSONAS EI.I FUNCIONES

Este certificado fue impreso en papel bond el día uno de mayo del dos mil veinticuatro y tiene vigencia de seis meses o
tres verificaciones del cód¡go QR. Pana los uss que al interesado conver¡ga deberá de verificar su autenticidad a través
del link ht$s://wuyur.renap.gob.grtfuerificarior¡deertificado o bbn lhmando al I 516.
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REPUBtIft DT GUATTilIALA, (ETTROAITÉM CAgry{t 9tr1:B
-cri-

1964 *7l10fol
^FElll[xL-enórtl
mtl.Es I

StElrExtc:
gTu

r DGTr,l 1 9 64 5 8 7 1 e7 01 01
5 5 I A?O7I1340 5 0zoGrFl<

ffi
E§NDOOF'EJ

c^Sff)o

c01
31 5 156

de dos m¡l veinticuatro, Yo el
contenida en el anverso, de esta

haber sido revelada el

escr¡to, Io ratifico y

LIEáNEXAETIIE}TIIT

G{Jf;TETAT.A
GI.lfi'EilN.A
I -141¿ F2[}B ?:47t?
\rtrüD.
GITAIETfiLA
VSI-ANUEVA

En la ciudad de Guatemala, el día once
lnfrascrito Notario, DOY FE: que !a
hoja de papel especial de fotocopia,
día de hoy, en mi presencia del d
firmo.

POR Mi YANTE Mí
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CONSTANCIA DE COLEGIADO ACTIVO

El infascrito secretario de Junta Directiva del Colegio de Ab€ados y Notarios de Guatemala

HACE CONSTAR:

Que en los registros de este Colegio Profesftrnal aparece inscrito (a) el(la) Licenciado (a):

JOSE GUSTAVO GIRON PALLES

ABOGADO Y NOTARIO
COLEGIADO No.3633

Desde el: 21/11/1988, con cuofas canceladas al 31/1A2024, con Calidad de Colegiado Activo al 31/03/2025

Esa constancia tiene vigencia de 3 meses a partir de la fecha de emisión y unicamente
permitirá registrar dos validaciones por medio del código er.

Constancia No, 174 emitida el: 26/04/2024
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Colegio de Abogados
y Notarios de
Guatemala

fi567 2A24

EL INFRASCNTO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE HONOR T¡EL COLEG IO DE ABOGADOS Y
NOTAR,IOS DE GUATEMALA

HACE CONSTAR

Qtre de conformid".t con ks registros existentes, a la fecha de emisión, de la presente constancia" a la/el ABOGADO y
NOTARIO JqlE GU§TAYO GTRON PALLE§ COLEGIADO No: 3,6§i no tc aparece sancirin emitid¿ en su contra por
este organo colegiado; y para los usos legales que a lalel interesada/o converiganr se extíende la presente cons¡ancii el
vicmes vcintiseis dc abril de dos mil vcinticuatro.

LIC. AROCHE ARRECIS

PRBSIDENTE

TRIEUNAL DE HONOR

y reviso Ia base

ffi

dt

l5 callc I-91 zona 10, Ciudad de Guatemal4 C.A.
PBX: (502) 2303-7575 - correo electrsrico: tribunaldehonor@cang.org.gt www.cang.org.gt

TRIB,UNAL
DE HONO.R

I q..-
lt

6
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LA INFRASCRITA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA

SECRETenÍe DE LA DIRECCTÓN CBNERAL DEL REGISTRO DE

CIUDADANOS

CERTIFICA:

Haber tenido a la vista el Archivo Maestro de Ciudadanos Empadronados donde aparece

la Inscripción No. 328189 a nombre de: JOSE GUSTAVO GIRON PALLES con

documento personal de identificación número: 1964587140101, cuya situación es

VIGENTE y en pleno goce de sus derechos POLITICOS.

A solicitud del (a) interesado (a), se extiende la presente en la ciudad de Guatemala,

el 30 de Abril del afro 2024.

Firmado digitalmente por: CATALIN
DOMINGA TORRES ESCOBAR
Fecha: 3010412024 07 :02:21
Razón: Certificación de Goce de
Derechos Políticos
Lugar: Tribunal Supremo Electoral
Guatemala

CVE : 1c548-370 -44b-4la-124474d5ce5

Firmado digitalmente por: MARIA
MERCEDES CORDON ORT¡Z
Puesto: ENCARGADA DEL DESPACHO DE
LA SEcRETARTA DE LA orRecctóru
GENERAL DEL REGISTRO DE
CIUDADANOS
Fecha : 3010412024 07 :02:21
Razón: Certificación de Goce de Derechos
Políticos
Lugar: Tribunal Supremo Electoral Guatemala

'i:i;ri 
¡" ii',,

C;=rri it:t
&r ib/*\

ó=*¡¡¡l

Firmado digitalmente por: TRIBUNAL
SUPREMO ELECTORAL
Fecha: 3010412024 07 :02:21
Razón: Certificación de Goce de

' Derechos Políticos
Lugar: Tribunal Supremo Electoral
Guatemala

6ta. Avenida O 32 Zona 2, Guatemala C.A. línea directa: PBX: 1580, Telefono 2378-3900

Sitio web: www.tse.org.gt
7
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LA INFRASCRITA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA

S NnÍA DE LA DIRECCIÓN cpNERAL DEL REGISTRo DE

CIUDADANOS

CERTIFICA:

tenido a la vista el Archivo Maestro de Ciudadanos Empadronados donde aparece

1a No. 328189 a nombre de: JOSE GUSTAVO GIRON PALLES con

personal de identificación número: 1964587140101, cuya situación es

Y QUE A LA FECHA DE ESTA CERTIFICACION, NO SE ENCUENTRA

A PARTIDO POLITICO ALGLINO.

A tud del (a) interesado (a), se extiende la presente en la ciudad de Guatemala,

el 30 de Abril del año 2024.

Firmado digitalmente por: CATALIN
DOMINGA TORRES ESCOBAR
Fecha: 3010412024 07 :02: 50
Razón: Certificacion de Afiliación a
Partidos Políticos
Lugar: Tribunal Supremo Electoral
Guatemala

Firmado digitalmente por: MARIA
MERCEDES CORDON ORTIZ
Puesto: ENCARGADA DEL DESPACHO
LA SEcRETARTA DE LA olRecclóru
GENERAL DEL REGISTRO DE
CIUDADANOS
Fecha: 3010412024 07:02:50
Razón: Certificacion de Afiliación a Partidos
Políticos
Lugar: Tribunal Supremo Electoral Guatemala

DE

Firmado digitalmente por: TRIBUNAL
SUPREMO ELECTORAL
Fecha: 3010412024 07 .02:50
Razón: Certificacion de Afiliación a
Partidos Po!íticos
Lugar: Tribunal Supremo Electoral
Guatemala

: bb6aaa-580-40ca-08 dl-2686ca 263bf

6ta. Avenida 0 32Zona 2, Guatemala C.A. línea directa: PBX: 1580, Telefono 2375-3900

Sitio web: www.tse.org.gt
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Conmaloría General de Cuentas

No. Gestion: 945875

Correlativo: 358020
GUATEMALA, Cá.

CONSTANCIA TRANSITORIA DE INEXISTENcIA DE REcLAuncIÓN DE CARGoS

NIT: 1575317

NOMBRE: JOSE GUSTAVO GIRON PALLES

CUI: 1964587140101

La Contraloría General de Cuentas, luego de haber realizado las consultas correspondientes al

Sistema lntegrado de lnformación; el cual refleja las acciones legales y administrativas

derivado de los distintos lnformes de Auditoría, Probidad, Registro de lnformación
Gubernamental, Jurídico y Secretaría General, y en atención a lo establecido en el Artículo 30

del Decreto número 89-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Probidad y

Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos. HACE CONSTAR: que el titular del

presente documento a la fecha no tiene reclamaciones o juicios pendientes, como

consecuencia del cargo o cargos desempeñados anteriormente.

Y, para los usos que al interesado convenga, se extiende la presente en la Ciudad de

Guatemala, a los 07 días del mes de Mayo de 2024.

26M9-JEFtHF-936A74

Control Electrónico

BeLcgd;'Lemst¡¡clrof*¡UibefsíddomqimóEÉporEb-dadalaporsdErorytofffi*e¡Gndó,§mposidididads€dssqtbrbF
qm erbtió G6ponsbí¡dad edminisü liE, civil y/o p€ml m el eifi:¡do ds u furción pl¡U¡ca, m dyo cao el misr|o quedarr sin obcto.'; de6Éfld(H con la furd c), flmcrd um, s€grrr!.b pánab, d€l üüo¡o «l dc Ad¡srdo Gubdnatito númm 6l+2@6 dd pr€aironb d6le Repiru¡ca
doclEbílda,R.0liltsrioóebL€y&Prob¡.bdyRéápcái¡ddss(bFmj.EiGyE phadGpriüti(§.

E



PROCURADOR
tlE LOS BERECHOS HUMAtt¡Os

ar-L74-2024

I-A PROCURADURÍE OE LOS DERECHOS HUMANOS

HACE CONSTAR QUE

A: ]OSE GUSTAVO GIRON PALLES

Conforme consulta realizada en el Sistema de Gestión de Constancias de
Antecedentes, NO le aparecen registros de haber sido declarado/a como
responsable de violacién de Derechos Humanos en la Procuraduría de los
Derechos Humanos.

Y a solicítud de ¡OSE GUSTAVO GIRóN PALLES, quien se identifica con el
Código Único de Identificación 1964587140101, se le extiende la presente
constancia.

Guatemala, martes 30 de abril de 2A24.

"Los interesados tendrán responsabilidad penal y civil por el uso, manejo o
difusión de la información pública a la que tengan acceso, de conformiOad
con esta ley y demás Ieyes aplicables." Artículo 15, Decreto 57-200g, Ley de
Acceso a la Información Pública.

n'La información se emite conforme ta de datos que obra en el Sistema
y acuerdo número

raduría de los Derechos

de Gestión de Constanc¡as
PDH-180-2A21 Ruta Única de I

Humanos"

Ortíz

Sección de Resoluciones y Registro Único de
Derechos Humanos.

TO

adela

Vlhleska

Responsables de Molaciones de



No. LO2-2O24

SOLVENCIA

La Corte de Constitucionalidad, a través de la Dirección Financiera y el Departamento de

Cobros de Multas, luego de haber realizado las consultas en el Sistema lnformático de

Expedientes de la Corte de Constitucionalidad SIECC y en el Sistema lntegrado de

Administración Financiera SlCOlN, los cuales reflejan las multas que han sido impuestas en

los procesos constitucionales a cada abogado y en atenc¡ón a lo establecido en el Decreto
1-86 Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad, específicamente lo
relacionado a multas y el Artículo le del Acuerdo de Presidencia No. 30-2013.

HACE CONSTAR:

Que el abogado José Gustavo Girón Palles, colegiado 3633 y NIT 1575317, o lo fecho
no tiene multos registrados pendientes de pago, salvo aquellos que están en trámite y los
que aún no han sido ingresodos y registrodos en los sistemas.

Para los usos que al interesado convenga, se extiende la presente solvencia, en la ciudad de

Guatemala, el ocho de mayo de dos mil veinticuatro.

/

.\

hfr,* gk"
de Cobros de Multas

Dlrecclón Flnarrclera
Corte de Consthuclona lldacJ
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Revisado por: Josselyn Túnchez y Juan López
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tA INFRASCRITA SUBDIRECTORA DEI. ARCHIVO GENERAT DE PROTOCOTOS DEt

ORGANISMO JUDICIAI, HACE CONSTAR: Que después de consultor en el Registro

Electrónico de Notorios del Archivo Generol de Protocolos, que el (lo) Notorio (o)

JOSE GUSTAVO G¡RON PALLES, colegiodo (o) número tres mil seiscientos treinto y tres

(3,ó33), Clove G guion doscientos ochento y cinco (G-285), no le oporece onotoción

o lo presente fecho que registre que el (lo) notorio (o) en mención hoyo sido

inhobilitqdo poro el ejercicio de lo profesionol notoriol. Y poro entregor o lo

COMISIÓN DE POSTULACIÓN PARA ELECCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO

DE LA DEFENSA PÚBLICA PENAL (IDPP), se extiende, firmo y sello lo presente en uno

hojo de popelseguridod. Guotemolo, dos de moyo de dos mil veinticuqtro.--------

TAR/FA: Q 55.00 ACUERDO 24.201I DE LA CORIE SUPREMA DE JUSTIC'A POR FORMULÁRIO TTCTNÓruiCO OE iNGRESOS -FEi. 10460324ó957.

Iudith Urizar Castellanos Lcdo. Ano ToyunLindo Echeverrio
REN Coordinador II

Subdirector Metropolitano
Archivo General de Protocolos

I.cda.

REN

LZ

7A. AVENIDA 9-20, EDIFICIO JADE, ZONA 9. GUATEMALA, CENTRoAMÉRICA
TELEFONO. 22905112
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lnstituto de Ia Defensa Pública Penal
Por una defensa oportun a, gratuita y eficaz

Correlativo No. 84-2024

El lnfrascrito Jefe de la Unidad de Supervisión General del lnstituto de

la Defensa Pública Penal ----------

HACE CONSTAR:

Que tuvo a la vista los registros de esta Unidad, en los cuales se pudo

establecer que no aparece ninguna sanción administrativa

disciplinaria dictada en contra del doctor José Gustavo Girón Palles. -

A requerimiento del interesado y para los usos legales pertinentes,

extiendo, sello y firmo la presente constancia, que está contenida en

esta única hoja de papel bond. Guatemala, dos de mayo de dos mil

veinticuatro.

MSc.

J efe la

os Humberto Sandoval Orellana
Unidad de Supervisión General

lnstituto de la Defensa Pública Penal

i3
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7a. Avenida 10-35, Zond L, ciudad de Guatemala. -PBX-25OLS7S7
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ORGAI{ISMO JI}DICTAL

CORTE ST]PREIIJIA DE ruSTICIA
GLIA@C.A

Bol€úa Electrrónica No.

P,¿02+5312135

Operador: ECOBAR

3 5 t 9F9s 86659 543A113097 6D2t7 146C2

solicirud No.s202 +547 I 03 I

Solicitante: JOSÉ GUSTAVO GIRÓN PALLES

{.rfi.qlt&lÁL¿ { Á

EL INFRASCRITO TITULAR DE LA UNIDAD DE ANTECEDENTES PENALES }IACE CONSTAR QUE
CONFORME LOS REGISTROS RESPECTIVOS A:

Priffi Sqgme
Nombmes Adlido Apelüe

ffiffi
QUIEN SE IDENTIFICA CON EL DOCUMENTO SIGUTENTE:

DPINIJMFRO I964íWI4OIO1

**+ NOLEAPffi PENALES ***

Fecha de Emisión:

Vigencia:

Fecha de Nacimiento:

Lugar de Nacimiento:

3Al04Í2024

VálidahaÉ3Urcnü2l.
2All0l1955

GUATEMALA, GUATEMALA

Ll¿ve: 2ü2404060P,40rc
Los datos de esta boleta deben ser verillcados en:

httos :/lcape. oi - gob. gt

Este documento tiene un lÍmite de 4
'. x*daciones.

Acuerdo de la Corte Suprema de

Justicia. No. 27-2018

DIRECTOR

Unidad de Antecedentes Penales

3 oETX3 mI+Qi cL8 menswZ lQ-

Guatemala, 30 de abril del 2A24
***{E******* ultima línea ********+**

ffiHL'ffi"'
*\:\tt) ¡¡r,' JUDICIAL

-¡§'- '"(> Dde:2024.04.30Wffi
crrAr r.\i.{LA. L.^. Locat*¡n:

httssriin r/t¡¡ '. cape. oi.
gpo-git
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DrREccróx cexeRAL DE l-A pol.rcíe nncpNAL ctvtL

ml{rsrERto DE GoBERilAcÉx

coBrERNo DE ue nepúBUcA DE cuATEuAl-A, c.A.

Serie
FRyNf0Apw

CERTIFICA

Que de conformidad con los registros y archivos de antecedentes policiales, a quien se
identifica como:

Nombres: JOSÉ GUSTAVO

Apellidos: GIRÓN PALLES

CUI: 196458714A1 01

- 
ilo TIENE ANTECEDENTES pOLtCtALES _

Y para los usos legales que el interesado (a) convenga, se extiende la presente
certificación, en la ciudad de Guatemala, el29 de abril del año 2024.

ffi
JEFE

POLICIA ilACIOIIAL CIVIL

Vigencia: válida hasfa el 29/1Af¿024

- Limite de 6 validaciones -Los datos cantenida.s en el pre*nte docurnento, ser verifrcados a tnvés
-, con el código de verifrcación:

#
Firmdo *clrónku¡nente
pry &e Direcciut General
de h Hicía Nacional

Ctril de Guderna¡a
Raón: Certif¡ca¡m de
A ntecedentes Policiales -

Fd¡a: Wm21; Z0:fr.
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En la Ciudad de Guatemala, siendo las trece horas, el tres de mayo de dos mil

veinticuatro, ANTE Mí: GARLOS ENRIQUE QUINO PÉREZ, Notario, constituido

en la sexta avenida once guion cuarenta y tres, zona uno, Edificio Pan Am,

séptimo nivel, oficina setecientos dos, del municipio y departamento de

Guatemala, a requerimiento de: JOSÉ GUSTAVO GIRON PALLES, de sesenta

y ocho años de edad, casado, Abogado y Notario, guatemalteco, con domicilio

en el departamento de Guatemala, se identifica con el Documento Personal de

Identificación, Código Único de ldentificación número: un mil novecientos

sesenta y cuatro, espacio, cincuenta y ocho mil setecientos catorce, espacio,

cero ciento uno (1964 58714 0101), extendido por el Registro Nacional de las

Personas, de la República de Guatemala, en su calidad de aspirante al cargo a

Director Generaldel lnstituto de la Defensa Pública Penal, con el objeto de hacer

constar en acta notarial de declaración jurada, lo síguiente: PRIMERO: Yo el

infrascrito Notario dirijo al compareciente eljuramento solemne de conformidad

con la ley, y le pregunto: ¿Prometéis bajo juramento, decir la verdad en lo que

fuereis preguntado durante este acto? A lo que responde: "Si bajo juramento

prometo decir la verdad" A continuación el infrascrito Notario le hace saber lo

relativo al delito de perjurio, a lo que el requirente responde estar plenamente

enterado. SEGUNDO: El requirente seguidamente de manera expresa declara:

"Que se está postulando para el cargo a Director General del lnstituto de la

Defensa Pública Penal del periodo dos mil veinticuatro (2024\ al dos mil

veintinueve (2029), y para el efecto no está comprendido en los casos de

impedimentos establecidos en el artículo dieciséis (16), de la Ley de Probidad

Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, Decreto Número

ochenta y nueve guion dos mil dos (89-2002) del Congreso de la República".

i6



TERCERO: No habiendo nada más que hacer constar se da por terminada la

presente acta notarial en el mismo lugar y fecha, treinta minutos después de su

inicio, contenida en esta única hoja de papel bond tamaño oficio, impresa de

ambos lados, la cualfue leída íntegramente al interesado y bien enterado de su

contenido, objeto, validez y efectos legales, la ratifica, acepta, y firma,

juntamente con el Notario que de todo lo relacionado DA FE.

ANTE Mí:

'Iitr$,
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En la Ciudad de Guatemala, siendo las catorce horas, eltres de mayo de dos mil

veinticuatro, ANTE Mi: CARLOS ENRIQUE QU¡NO PÉREZ, Notario, constituido

en la sexta avenida once guion cuarenta y tres, zona uno, Edificio Pan Am,

séptimo nivel, oficina setecientos dos, del municipio y departamento de

Guatemala, a requerimiento de: JOSÉ GUSTAVO GIRON PALLES, de sesenta

y ocho años de edad, casado, Abogado y Notario, guatemalteco, con domicilio

en el departamento de Guatemala, se identifica con el Documento Personal de

ldentificación, Código Único de ldentificación número: un mil novecientos

sesenta y cuatro, espacio, cincuenta y ocho mil setecientos catorce, espacio,

cero ciento uno (1964 58714 0101), extendido por el Registro Nacional de las

Personas, de la República de Guatemala, en su calidad de aspirante al cargo a

Director Generaldel Instituto de la Defensa Pública Penal, con el objeto de hacer

constar en acta notarial de declaración jurada, lo siguiente: PRIMERO: Yo el

infrascrito Notario dirijo al compareciente eljuramento solemne de conformidad

con la ley, y le pregunto: ¿Prometéis bajo juramento, decir la verdad en lo que

fuereis preguntado durante este acto? A lo que responde: "Si bajo juramento

prometo decir la verdad" A continuación el infrascrito Notario le hace saber lo

relativo al delito de perjurio, a lo que el requirente responde estar plenamente

enterado. SEGUNDO: El requirente seguidamente de manera expresa declara:

"Que está postulando para el cargo a Director Generaldel lnstituto de la Defensa

Pública Penal del periodo dos mil veinticuatro (2024) al dos mil veintinueve

(2029), y que no es cónyuge o tiene relación de parentesco por afinidad o

consanguinidad, dentro de los grados de ley con cualquiera de los integrantes

de la Comisión de Postulación y de no ocupar cargos diligénciales en partidos

políticos, comités pro formación de partidos políticos
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TERCERO: No habiendo nada más que hacer constar se da por terminada la

presente acta notarial en el mismo lugar y fecha, treinta minutos después de su

inicio, contenida en esta única hoja de papel bond tamaño oficio, impresa de

ambos lados, la cualfue leída íntegramente al interesado y bien enterado de su

contenido, objeto, validez y efectos Iegales, la ratifica, acepta, y firma,

juntamente con el Notario que de todo lo relacionado DA FE.

ANTE Mí:

Ltc, Lg..tls Ljruw: !;t'"fri{ 'IétW
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CURRICULUM VITAE

DR. JosÉ cusrAvo crnóru PALLES

1. DATOS PERSONALES

1.1 Nombres y apellidos completos: José Gustavo Girón Palles

1.2 Edad: 68 años

1.3 Profesión: Abogado y notario

1.4 Nacionalidad: guatemalteco

1.5 Estado Civil: Casado

1.6 Número de colegíado: 3633

1.7 Años de ejercicio profesional: 35 años 5 meses,11 días.

1.8 No de Documento Personal de ldentificación y lugar de expedición: 1964

58714 0101, extendido en la ciudad de Guatemala

1.9 Lugar para notificar:74 avenida 10-35 zona 1 ciudad de Guatemala, Unidad

de Capacitación, Instituto de la Defensa Pública Penal. Teléfono: 5865 5124,

d irección de correo electrón ico : joseg i ron09@g mai l. com

2. ASPECTOS ACADEMICOS

2.1 Títulos académicos

2.1.1 Doctor en Ciencias Penales, graduado en la Facultad de Ciencias

Jurídicas y Sociales, de la Universidad de San Carlos de

Guatemala, el 19 de julio de2012.

2.1.2 Maestro en Derecho Penal, graduado en la Facultad de Ciencias

Jurídicas y Sociales, de la Universidad de San Carlos de

Guatemala, el24 de mayo del 2005.

2.1.3 Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, graduado en la

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, de la Universidad de San

Carlos de Guatemala, el 7 de octubre de 1988.

2.1.4 Abogado, graduado en la Facultad de Ciencias Jurídicas y

Sociales, de la Universidad de San Carlos de Guatemala, el 7 de

octubre de 1988.

i8
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2.1.5 Notario, graduado en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales,

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, el 7 de octubre de

1 988.

2.1.6 Diploma postítulo en Derechos Humanos y Juicio Justo, impartido

entre el 6 de abril y 3 de julio de 2009, por la Facultad de Derecho

de la Universidad de Chile.

2.2 Docencia

2.2.1 Docente universitario a nivel de maestría del año 2014 al año 2021

en la Escuela de Estudios de Posgrado de la Facultad de Ciencias

Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos. Constancia

extendida por el Director de la Escuela de Estudios de Postgrado,

de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de

San Carlos de Guatemala.

2.2.2 Docente capacitador de la Unidad de Capacitación del lnstituto de la

Defensa Pública Penal

Del 1 de noviembre de 2007 , al 15 de septiembre de 2008.

Del 1 de octubre de 2013 al 31 de junio de 2016.

Del 28 de octubre de 2019 al 30 de septiembre de 2022.

Del 03 de octubre de 2022 a la fecha.

Constancia extendida por el Jefe de la Unidad de Formación y

Capacitación del lnstituto de la Defensa Pública Penal.

2.2.3 Docente capacitador y experto legal en la Unidad de Capacitación,

conforme constancia extendida por el Jefe del Departamento de

Administración de Personal del Instituto de la Defensa Pública

Penal, de fecha 2 de mayo de 2024.

2.2.4 Capacitador de la Comisión Nacional para el Seguimiento y Apoyo

al fortalecimiento de la Justicia y la Comisión Nacional para la

Reforma Policial, los días 1, 13, 14, 20, 21 de septiembre, y 5, 6,11

y 12 de octubre de 2017.

?^
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2.2.5 Docente del curso Derecho Penal Sustantivo de Programa de

Actualización y Cierre Académico -ACA- de la Facultad de Ciencias

Jurídicas y Sociales de la Universidad Panamericana, de noviembre

de 2008 a abril de 2009.

2.2.6 Docente en el Seminario Taller "Curso lnicial" para Defensores de

Oficio, los días 28 y 29 de marzo de 2000, en Cobán Alta Verapaz.

2.3 Publicaciones

2.3.1 Módulo "La reparación digna". Comisión Nacional para el

Seguimiento y apoyo al Fortalecimiento de la Justicia. Guatemala.

2017

2.3.2 Libro: "Corrientes del Pensamiento Jurídico Penal". Editorial Colibrí.

ISBN: 978-9929-671-09-6 Segunda edición. Guatemal a. 2022.

2.3.3 Libro "Teoría jurídica del delito aplicada al proceso penal". Editorial

Colibrí. ISBN: 978-9929-67 1-07-2 Primera edición. Guatemala. 2017

2.3.4 Libro: "Técnicas y destrezas para el debate". Editorial Colibrí. ISBN

978-9929-67 1 -33-1 Primera edición. Guatemal a. 2021 .

2.3.5 Libro: "Argumentación jurídica en litigación penal". Editorial Colibrí.

ISBN: 978-9929-721-08-1 Primera edición. Guatemala. 2024.

2.3.6 Artículo "Derecho Penal de autor en la ponderación de la pena".

Revista No 59 del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala.

Enero-junio de 2010.

2.3.7 Artículo: "La Teoría de la imputación objetiva" Revista del Defensor

No 14, lnstituto de la Defensa Pública Penal. Junio 2021.

2.3.8 Artículo "Concurso aparente de leyes, concurso aparente de norm

o Unidad de la ley". Revista del Defensor No 15 lnstituto de

Defensa Pública Penal. Guatemal a. 2022.

2.3.9 Artículo: "lmpacto de la Jurisprudencia de la Corte lnteramericana

de Derechos Humanos, desde la perspectiva de la defensa pública

penal de Guatemala". Corte Interamericana de Derechos Humanos,

eü
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Instituto de Estudios Constitucionales del Estado de Querétaro,

Asociación Interamericana de Defensorías Públicas. México 2023.

2.4 Participar activamente en eventos académicos

2.4.1 Conferencia "El principio de publicidad judicial y los límites de la

información judicial". !mpartida a los alumnos de Ejercicio

Profesional supervisado EPS- Licenciatura, de la Escuela de

Ciencias de la Comunicación, de la Universidad de San Carlos de

Guatemala, el7 de septiembre de 2007.

2.4.2 Panelista, en el I Congreso Latinoamericano de Derecho Penal y

Criminologia, realizado del 11 al 5 de abril de 2011 en la ciudad de

Guatemala.

2.4.3 Disertante del tema "Funcionalismo penal e imputación objetiva de

Günther Jakobs, en Universidad de Occidente, Quetzaltenango 25

de agosto de 2017.

2.4.4 Conferencia "Reparación digna", impartida en la Facultad de

Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos, el 23

de agosto de 2016.

2.4.5 Docente facilitador en el diplomado "Prueba Científica: EXAMEN Y

CONTRA EXAMEN DE PERITOS" realizado en Guatemala del 18 al

22 de noviembre de 2019.

2.5

2.5.1

Haber recibido méritos académicos

Reconocimiento por participar en los "Talleres de Capacitación

sobre Peritajes Culturales y su aplicación en la administración de la

justicia", realizados en la ciudad de Guatemala durante los meses

de julio y agosto de 2007, por el lnstituto de la Defensa Pública

Penal.

?,t
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2.5.2

2.5.3

2.5.4

2.5.5

Reconocimiento como autor y compositor del Himno del lnstituto de

la Defensa Pública Penal. lnstituto de la Defensa Pública Penal 13

de diciembre de 2019.

Reconocimiento como conferencista de la unidad Académica del

Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, de los diplomados

impartidos en los departamentos y la ciudad capital durante er año

2011.

Reconocimiento por impartir la capacitación presencial denominada

"lnterseccionalidad de la Teoría del caso con la Argumentación

Jurídica" a personas del lnstituto de la Defensa Pública Penal, 20 de

septiembre de 2019.

Reconocimiento por Apoyo y contribución del X congreso Jurídico

del lnstituto de Magistrados de la corte de Apelaciones der

Organismo Judicial, denominado "La argumentación Jurídica y

fundamentación en las resoluciones judiciales". 25 y 26 de mayo de

2023 en el IRTRA de Retalhuleu.

3. ASPECTOS PROFESIONALES

3.1 Defensor público de planta 6 años 8 meses, conforme constancia extendida

por el Jefe del Departamento de Administración de Personal, de fecha 2 de

mayo de 2024. En la coordinación de Quiché y sub-coordinación de

Amatitlán, los coordinadores llevan casos igual que los defensores.

3.2 Coordinador de la Sede del lnstituto de la Defensa Pública Penal del

departamento de El Quiché 10 meses 8 días, conforme constancia extendida

por el Jefe del Departamento de Administración de Personal, de fecha 2 de

mayo de2024.

3.3 Sub coordinador municipal de la Sede del lnstituto de la Defensa Pública

Penal de Amatitlán, 3 años y 1 mes, conforme constancia extendida por el

Jefe del Departamento de Administración de Personal, de fecha 2 de mayo

de 2024.

ZZ
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3.4 Coordinador de la Unidad de Formación y Capacitación del lnstituto de la

Defensa Pública Penal, 3 años 14 días, conforme constancia extendida por

el Jefe de la Unidad de Formación y Capacitación de Defensores Públicos,

de fecha 5 de mayo d 2024.

3.5 Defensor Público de Planta Nivel lll, conforme constancia extendida por el

Director General, Unidad de Formación y Capacitación de Defensores

Públicos, y El Sistema de Carrera del lnstituto de la Defensa Pública Penal,

en mayo de 2009.

4. PROYECCTÓru nUmANA

4.1 Secretario de Junta Directiva del Colegio de Abogados y Notarios de

Guatemala, período dos mil nueve a dos mil once (2009-2011).

4.2 lntegrante de la Junta Departamental de Justicia, del departamento de

Quiché, durante el año 2002.

4.3 Secretario de la Junta Electoral Municipal durante el proceso electoral de

1994, para elegir diputados al Congreso de la República.

Girón Palles

Z3
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CONSTANCIA

El lnfrascrito secretario de la Junta Directiva del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala,

HACE CONSTAR

Que el/la ABOGADO Y NOTARIO JOSE GUSTAVO GIRON PALLES colegiado 3633, tiene

registrada la fecha de graduación: 07-10-1988 y de fecha de colegiación 21-11-1988. Tiene 35

años con 5 meses y 11 días de colegiado. A solicitud del/la licenciado/a JOSE GUSTAVO

GIRON PALLES, se extiende la presente en la ciudad de Guatemala,02-O5-2024

?5
Esta constancia tiene vigencia de 3 meses a partir de la fecha de emisión y unicamente
permiüÉ regisFar dos validaciones por medio del código Qr.

Y

CRETARi

T

z
E¡ A)-

Constancia No. 1041925 éfrt iti d a el : 02 -0 5-2 0 24
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2. ASPECTOS ACADÉMICOS

2.1 Títulos académicos

26
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En la ciudad de Guatemala, el día once de mayo de dos mil veinticuatro, Yo el
lnfrascrito Notario, DOY FE: que la reproducción contenida en las seis hojas de
papel especial de fotocopia, reproducidas en el anverso y reverso, que numero
setlo y firmo, son AUTÉNTICAS, por haber sido reveladas el día de hoy, en mi
presencia de los documentos originales, y corresponden a diplomas de doctorado
en Ciencias Penales, maestría en Penal, licenciatura en Ciencias

idos por la Facultad de CienciasJurídicas y Sociales, Abogado, Notario,
Jurídicas y Sociales de la Universid
postítulo en Derechos Humanos y
Derecho de la Universidad de Ch a nombre de José Gustavo Girón
Palles. Leo lo escrito, lo ratifico y ¿Sf^l o3 J.:s\-o: Op)Yac €. é*lve li'
.y'¡ ¿^S J.¡sf¿: )ías ¿

POR Mf Y ANTE Mi

San p.arlo; de Guatemala. Diploma
¡u¡c¡áre"frJñá¡oo por la Facuttad de

l]llulltI¡]]t
NOTARIAL
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USAC
TRIC E NTE NARIA
Inirer¡idad de S¡n C¡rlo¡ de Gu¡tem¡l¡

EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS TRÍDICAS Y SOCIALES DE LA LTNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE
GUATEMALA, SEGÚTN REGISTROS OFICIALES Y A SOLICITUD DEL INTERESADO EL DÍA DE
HOY VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO.---

HACE CONSTAR

QUE EL DOCTOR JOSE GUSTAVO GIRON PALLES PRESTÓ SERVICIOS PROFESIONALES
COMO PROFESOR DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DESDE EL AÑO 2OI3 CONTRATADO POR EL
RENGLÓN PRESUPUESTARIO 029 Y I89, EN LAS SIGUIENTES MAESTRIAS:

MAESTRIA EN DERECHO PENAL:

MAESTRÍA EN DERECHO PENAL

MAESTRÍA EN DERECHO CONSTITUCIONAL:

CURSO SEMESTRE Alio
CORRIENTES DEL PENSAMIENTO JURIDICO PENAL PRIMER SEMESTRE 2014
TEORIA DEL TIPO PENAL SEGLTNDO SEMESTRE 2014
CORRIENTES DEL PENSAMIENTO ruRIDICO PENAL PRIMER SEMESTRE 2014
TEORIA DEL TIPO PENAL SEGLTNDO SEMESTRE 2015
SEMINARIO DE TESIS SEGI-INDO SEMESTRE 2015
TEOR1A DEL DELITO Y DE LA PENA TERCER SEMESTRE 20ts
CORzuENTES DEL PENSAMIENTIO ruRIDICO PENAL PRIMER SEMESTRE 2016
TEORIA DE LA TNVESTIGACION JURIDICA (TALLER DE
TESIS)

CUARTO SEMESTRE 2016

CORRIENTES DEL PENSAMIENTO JURIDICO PENAL PRIMER SEMESTRE 2019
TEORIA DEL TIPO PENAL SEGI.]NDO SEMESTRE 2019
CORRIENTES DEL PENSAMIENTO JURIDICO PENAL PRIMER SEMESTRE 2020
TEORIR DEL TIPO PENAL SEGUNDO SEMESTRE 2020
CORRIENTES DEL PENSAMIENTO JTIRIDICO PENAL PRIMER SEMESTRE 2021

ILA^llA^L
CURSO SEMESTRE AÑO

CORRIENTES DEL PENSAMIENTO JURIDICO PENAL PRIMER SEMESTRE 2014

CURSO SEMESTRE ANO
SEMTNARIO PROBLEMAS ACTUALES DE LA SOBERANIA SEGUNDO SEMESTRE 2016

REVISOR DE PLANES DE IITVESTIGACIÓN:

MAESTRIA EN DERECHO PENAL

MAESTRIA EN DERECHO PROCESAL PENAL

Facultad de Cienctas J¡¡rídica"s y S«rcia.lcs 5J

CURSO SEMESTRE ,{Ño
REVISAR PLANES DE TNVESTIGACTÓN EN LAS
MAESTRiAS EN DERECHO PENAL Y PROCESAL PENAL

SEGTINDO SEMESTRE 2015

REVISAR PLANES DE T}.IVESTIGACIÓN EN LAS
MAESTRiAS EN DERECHO PENAL Y PROCESAL PENAL

PRIMER SEMESTRE 2016

REVISAR PLANES OE TNVB§TIGÁCIdN PN
MAESTRIAS EN DERECHO PENAL

LAS SEGTINDO SEMESTRE 2016

CURSO SEMESTRf, AÑO
SEGT]NDO SEMESTRE 2017

DEL DELITO Y DE LA PENA TERCER SEMESTRE 201 8
S Y DESTREZAS PARA EL DEBATECL CUARTO SEMESTRE 2018

CURSO SEMESTRE ANO
PROCESO PENAL GUATEMALTECO II CUARTO SEMESTRE 2017
POLITICA CRIMINAL SEGUNDO SEMESTRE 201 I

Escuola de Ectudlo de postfirado, Edlfl clo S-5 Setundc Nlvet

TEORTA DEL TIPO PENAL



USAC
TRIC E NTE NARIA
Inive¡¡id¡d de S¡n C¡rlos dr Gu¡lem¡l¡

MAESTRIA EN DERECHO PENAL TEN

MAESTRIA EN DERECHO PENAL

MAESTRIA EN DERECHO PROCESAL PENAL:

GUASTATOY

SEMESTRE AÑOCURSO
TEORIA DEL DELITO Y DE LA PENA TERCER SEMESTRE 2018

CURSO SEMESTRE AÑO
2019CORRIENTES DEL PENSAMIENTO ruRIDICO PENAL PzuMER SEMESTRE

CURSO SBMBSTRB ANO
TEORIA DEL DELITO Y DE LA PENA CUARTO SEMESTRE 2021

Y PARA EL USO LEGAL QUE CONVENGA SE EXTIENDE LA PRESENTE EN DOS HOJAS DE
PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO MEMBRETADO, FIRMADO Y SELLADO.

UIS ERNESTO CACERES
DIRECTOR DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS DE

FACULTAD DE CIENCIAS JI.'RÍDICAS Y SOCIALES
UNTVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

36
Fa.culta.d de Ciencias Jurídica.s y Socia.lcs
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Instituto ile la I)efensa PübIica Penal

"Por uno defensa oportuno, grataita y elicaz"

Unidad de Formación y Capacitación del Defensor Público

Ufrl[FOOIOEI¡

C-08-2024-HRS-ba

A QUIEN INTERESE:

El infrascrito Jefe de la Unidad de Formación y Capacitación del Defensor Público

-UNIFOCADEP - del lnstituto de la Defensa Pública Penal, hace CONSTAR que, el

Licenciado:

JOSE GUSTAVO GIRON PALLES

Actualmente ejerce la calidad de docente, en la Unidad de Formación y Capacitación del

Defensor Público del Instituto de la Defensa Pública Penal, de forma consecutiva y en las

fechas que a continuación se describen:

,/ Del 01 de noviembre de 2007 al 15 de septiembre de 2008

./ Del 01 de octubre de 2013 al 30 de junio de 2016

r' Del 28 de octubre de 2019 al 30 de septiembre de 2022

{ Del 03 de octubre de 2022 a la presente fecha

Y para los usos que al interesado convengan, se extiende la presente constancia en la ciudad

de Guatemala, a los seis días del mes de mayo de dos mil veinticuatro.

Roberto Saavedra
Jefe de la Unida ión y Capacitación del Defensor Público

)

M.A.

c.c. archivo

"Por una defensa oportuna S]r rurr, 
" 

efrcaz -
Página 1ll
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INSTITUTO DE LA DEFENSA pÚeucA PENAL
GUATEMALA, C. A

Por una defensa oportuna, gratuita y efrcaz

El Infrascrito Jefe de Departamento de Administración de
Personal del Instituto de la Defensa Pública Penal

Hace constar que: tuvo a la vista los contratos de José Gustavo Girón Palles, quien

se identifica con el Documento Personal de ldentificación (DPl) con Código Único de
ldentificación (CUl) (1964 58714 0101), en los cuales consta que el contratista presta

Servicios Profesionales bajo el renglón presupuestario 029 "Otras remuneraciones de
personal temporal", sin relación de dependencia, de acuerdo con el siguiente detalle:

Reng!ón 029 "Otras Remuneraciones de Persona!Temporal"

Docente Capacitador, en la Unidad de Formación y Capacitación, contrato CASP 585-
201 3/lDPP, del 01 /1 012013 al 31 I 1212013.

Docente Capacitador ll, en la Unidad de Formación y Capacitación de Defensores, contrato
CAS P 436-20 1 4 I IDP P, del 021 01 I 20 1 4 al 31 I 1 21 20 1 4.

Docente Capacitador ll, en la Unidad de Formación y Capacitación de Defensores Públicos,
contrato CAS P 421 -2015/l DPP, del 01 I 01 I 20 1 5 al 31 I 121201 5.

Docente Capacitador ll, en la Unidad de Formación y Capacitación de Defensores Públicos,
contrato CASP 54-2016/l DPP, del 01 101 120 1 6 al 30/06/20 1 6,

Experto Legal lV, en la Unidad de Formación y Capacitación de Defensores Públicos, contrato
CASP 77 6-2019/l DPP, del 281 10 120 1 9 al 31 I 1212019.

Experto Legal lV, en la Unidad de Formación y Capacitación de Defensores Públicos, contrato
CASP 02-2020llDPP, del 0110112020 al 30/06/2020.

Experto Legal lV, en la Unidad de Formación y Capacitación de Defensores Públicos, contrato
CAS P 7 08-2020 I IDP P, del 01 I 07 I 2020 al 31 I 121 2020.

Experto Legal lV, en la Unidad de Formación y Capacitación de Defensores Públicos, contrato
CAS P 06-2021 I IDP P, del 04 I 0 1 I 2021 al 30 I 06 I 2021 .

Docente Capacitador lll, en la Unidad de Formación y Capacitación de Defensores Públicos,
contrato CASP 913-2021 llDPP, del 01 107 12021 al 31 I 1212021 .

7a. Avenida 10-35, Zona I -PBX-2501 5757 Torre de Tribunales I lo. Nivel-Tel.22321214 38
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INSTITUTo DE LA DEFENSA pÚeucA PENAL
GUATEMALA, C. A

Por una defensa oportuna, gratuita y efrcaz.
Docente Capacitador lll, en la Unidad de Formación y Capacitación de Defensores Públicos,
contrato CAS P 02-20221 IDP P, del 04 I 0 1 I 2022 al 30 I 09 I 2022.

Se extiende, firma y sella la presente constancia en dos hojas de papel membretado en la
ciudad de Guatemala, el dos de mayo de dos mil veinticuatro,

Jefe de Departamento de Administración
09\

1Q

7a. Ayenida 10-35,Zona I -PBX-25015757 Torre de Tribunales I lo. Nivel-Tel.:22321214
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UNIVERSIDAD
PANAMERICANA

"Sabiduría ante todo, adquiere sabiduría"

A QUIEN CORRESPONDA:

Por medio de la presente se hace constar que el licenciado José Gustavo GirÓn

palles, quien se identifica con cédula de vecindad número de orden A-1 y número de registro

49,586, extendida en Villa Canales, del departamento de Guatemala, laboró en la sede

departamental de la Universidad Panamericana de Villa Nueva, como docente del curso de

Derecho Penal Sustantivo del programa de Actualización y Cierre Académico -ACA- de la

facultarl de Ciencias Jurídicas, Sociales y de la Justicia, y como coordinador de sede de la

'i.¡nrversidad, en el período comprendido de noviembre de 2008 a abril de 2009. En su furrción

cie Cr¡ordinador, el licenciado Girón era el responsable de los procesos académicos y

aqministrativos que se llevaban a cabo en las sede, incluyendo la evaluación del prograi'na y

de los docentes.

A solicitud del interesado, se extiende la presente constancia a los veintiséis dias del

i-íres Ce febrero de dos mil diez.

Sin otro particular,

o

Dinno

Coordinador del Departamento de

Universidad Panamerica

c c.: Archivo

4t
carretera a San lsidro, Aldea Acatán zona 16 - pBX: 23go 12oo
www.universidadpanamericana.edu. gt
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En la ciudad de Guatemala, el día once de mayo de dos mil veinticuatro, Yo el
lnfrascrito Notario DOY FE: que la reproducción contenida en las tres hojas de
papel especial de fotocopia en el anverso, que numero sello y firmo, son
AUTÉNTICAS, por haber sido reveladas el día de hoy, en mi presencia de los
documentos originales, y corresponden a extendido por La Comisión
Nacional para el Seguimiento y Apoyo
Comisión Nacional de la Reforma Policial

iento de la Justicia y la

cia extendida por Universidad
Panamericana, y diploma extendido por de !a Defensa Pública Penal, a
nombre de José Gustavo Girón Palles. lo escrito, lo ratifico y firmo

POR Mí Y ANTE Mí

AMADOS Y NOTARIOS
o,_!_-Ll_gtti L n

'ARIAL

lllIlil¡Illtll]r

A DOY
R"**
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2.3 Publicaciones
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COi'IISIÓN NAGIONAL PARA EL SEGUIINIENTO Y APOYO AL
FORTALECIIUIENTO DE LA JUSTICIA

Rr-n ^ -\¿ ucr *,Tt o<-lto Vo¿'a¡

CNSAFJ

Módulo de la
na

Autor: José Gustavo Girón Palles

Guatemala de la Asunción,2Ol7

45
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5a5,,-J^ ü ., " ,-11o¿ ho h o)q-r

Comisión Nacional para el Seguimiento y Apoyo al
Fortalecimiento de la Justicia

lntegrantes
Corte Suprema de Justicia

Ministerio Público
Ministerio de Gobemación

lnstituto de la Defensa Pública Penal
Comisión PresidencialCoordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos

Humanos
Policía Nacional Civil

Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos de Guatemala

Facuttad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rafael Landívar

Ciudadanos Notables
Señora Rosalina Tuyuc Velásquez
Licenciado Jesús Gómez Gómez

Licenciado Romeo Emiliano Tiú

lnvitados
lnstituto Nacional de Ciencias Forenses

Coordinación
Ciudadana Notable Dra. Helen Chang

Dirección
Dra. Rebeca Aída Go e

ala

Comisión Nacional
3" calle 444 zona 10, Edificio , 2" nivel,
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CONSTITUCIÓN Y DERECHOS

IMPACTO DE

LA JURISPRUDENCIA DE LA

CORTE INTERAMERICANA DE

DERECHOS HUMANOS
DESDE LA PERSPECTIVA

DE LA DEFENSA PÚBLICA

Pablo Saavedra Alessandri
Sebastián Van Den Dooren

Coordinadores
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Impacto de la jurisprudencia
de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos desde la

perspectiva de la defensa pública

Pablo Saavedra Alessandri
Sebastián Van Den Dooren

Coordinadores

Corte IDH
Protegiendo Dcrechos
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Corte Interamericana de Derechos Humanos
Instituto de Estudios Constitucionales del Estado de Querétaro

Asociación Interamericana de Defensorías Públicas
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Alcance de la responsabilidad de los Estados en violaciones
de derechos humanos y operatividad de la defensa pública
interamericana

Ángel Torres Machuca
GinnaPasquel Andrade

Er S.Lrvluon
Procuración Adjunta para la Defensa Priblica Penal

La incorporación de la jurisprudencia de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos en las resoluciones judiciales
de la República de El Salvador

Iuan Antonta Serrano

Gulrrur¡,1.1
Instituto de la Defensa Pública Penal

lmpacto de la jurisprudencia de la Corte lnteramericana de
Derechos Humanos desde la perspectiva de la defensa pú-
blica penal de Guatemala .. . . .

Iosé Gustavo Girón Palles
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Instituto Federal de Pública

La defensa pública en México un enfoque de dere-
chos humanos
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Guerr*reu
Instituto de la Defensa Pública Penal

Iurecro DE LA IURISpRUDENCIA DE re Conrn
IxrrnerrenrcANA on Dnxrcsos Huuexos

DESDE LA PERSPECTIVA DE LA DEFENSA

r,úst,tce PENAL on Guernraele

Iosé Gustavo Girón Palles*

Suuenro. I. Introducción II. Las sentencias de la Corte IDH y
Ia suspensión de la ejecución de las penas de muerte. III. Ac-
ciones de revisión para conmutar la pena de muerte al máximo
de prisién. fV. Acciones de inconstitucionalidad general inter-
puestas ante la Corte de Constitucionalidad. V. Conclusiones.

I. h.¡rmrour:cróN

Al año 2022,la Corte IDH ha resuelto 37 casos contenciosos en
contra del Estado de Guatemala, los cuales han tenido efectos
en el cumplimiento y observancia de los derechos humanos, tanto
de ese país como de la región. Sin embargo, desde la perspectiva

Abogado y notario. Maestro en Derecho Penal y doctor en Ciencias
por la Universidad de San Carlos de Guatemala. Diplomado en
Humanos por la Universidad de Chile, con 34 años de experiencia
sional. Ha ocupado cargos como juez vocal de sentencia penal y
público. Actu^lmente es docente de la Unidad de Capacitación de
res Públicos del Instituto de la Defensa Pública Penal.

l2o1l

'!a



En la ciudad de Guatemala, el día once de mayo de dos mil veinticuatro, Yo el
lnfrascrito Notario, DOY FE: que la reproducción contenida en las veintiocho hojas
de papel especial de fotocopia en el anverso, que numero sello y firmo, son
AUTENTICAS, por haber sido reveladas el día de hoy, en mi presencia de los
documentos originales, y corresponden a publicaciones realizadas por el doctor
José Gustavo Girón Palles, como Módulo la Reparación Digna, carátula e
integrantes de la Comisión Nacional para el Seguimiento y Apoyo al
Fortalecimiento de la Justicia, libro Corrientes del Pensamiento Jurídico Penal,
portada, contraportada y editorial; libro Teoría Jurídica del Delito Aplicada al
Proceso Penal, portada, contraportada, y editorial; libro Técnicas y Destrezas para
el Debate, portada, contraportada y editorial e IBSN, libro Argumentación Jurídica
en Litigación Penal, portada, contraportada y editorial; Revista número cincuenta y
nueve del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, portada, juntas

Defensor número quince, portada, índice, del artículo El concurso aparente
de leyes, concurso aparente de normas idad de la ley; Publicación lmpacto de
la Jurisprudencia de la Corte na de Derechos Humanos desde
perspectiva de la Defensa Pública, , contraportada, índice, e inicio del
artículo lmpacto de la Jurispruden la Corte lnteramericana de Derechos

directivas y contenido, e inicio del
ponderación de la pena; Revista del
editorial, índice, e inicio del artículo La

Humanos desde la perspectiva de
escrito, lo ratifico y firmo.

POR Mí Y ANTE Mi

Penal de autor en la

número catorce, portada, consejo
la imputación objetiva; Revista del

de Guatemala. Leo loP
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2.4 Participar activamente en
eventos académicos

2.5 Haber recibido méritos
académicos
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La Facultad de CienciasJurfdicas y Sociales

de la Universidad de San Carlos de Guatemala,

@torgg s[ §teseíte
jl&econocimierto

,4 Dr" I o se Gustav o Girón P ala
a

Por impartir la conferencia

"R paración a

"¡D yENsEÑáo ATODOS"

Dado en Guatenala, Ciudad [Iniversitartar 23 de agosto de 2016.
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Arevael Fuentes qNl

La Dirección General del
Instituto de la Defensa Pública Penal

Otorga el presente

jl&emnocimiento

A: a 1 osé §tt stnvo girun AoÍt¿s

su loable aporte como autor y compositor del

de la Defensa Pública

Guatemala, l3 de diciembre 2019
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El Colegio de Abogados y Notarios de
Guatemala através de su Unidad Académica

OtoEan el presente
reconocimlento a:

-fida @rdror* @r,rír,, @ll"¿

Por formar parte del grupo de
diplomados impartidos en esta

Coordinador
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EI Instituto de Ia l)efensa Pública Penal y
Unidad de Formación y Capacitacién de Defensores Públicos

TINIFOCADEP

L aja;'

lheronodmiento
A: José Gustavo Girón Palles

Por impartir la capacitación presencial denominada:
"fnterseccionalidod de lo Tborío del Coso con La

Argumentación Ju¡ídica'a personal del Instituto de la
Defensa Pública Penal.

de septiembre de 2019

>

\,^ 0Ef

Arevael Fuentes
General del Instituto de la Defensa Pública Penal
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M.A. Hugo Roberto
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La a y la Asamblea General delr tituto de Magistrados de Ia Corte deln§ t

del Organismo Judicial, períd o ZO2Z.ZOZI

Otorga Reconocimiento al Honorable Dr.

/
.2,Q§fr

7

y contribución en e[ desarrollo del X Congreo IurídicoInstin¡to de Magistrados de la Corte de Apelaciones del
Judicial, denominado'T.a argumentación y fundamentación

uciones judiciales»
eL cua I se ltrevó a cabo los días
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v del presente año, en el Instituto de Recreación
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En la ciudad de Guatemala, el día once de mayo de dos mil veinticuatro, Yo el
lnfrascrito Notario, DOY FE: que la reproducción contenida en las diez hojas de
papel especial de fotocopia en el anverso, que numero sello y firmo, son
AUTÉNTICAS, por haber sido reveladas el día de hoy, en mi presencia de los
documentos originales, y corresponden a diplomas extendidos a José Gustavo
Girón Palles, por expositor en Conferencia "El principio de publicidad judicial y los
límites de la información judicial". lmpartida a los alumnos de Ejercicio Profesional
supervisado EPS- Licenciatura, de la Escuela de Ciencias de la Comunicación de
la Universidad de San Carlos de Guatemala; Panelista, en el I Congreso
Latinoamericano de Derecho Penal y Criminología; Disertante del tema
"Funcionalismo penal e imputación objetiva de Günther Jakobs, en Universidad de
Occidente, Quetzaltenango; Conferencia "Reparación digna", impartida en la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos.;
Facilitador en el diplomado "Prueba Científica: EXAMEN Y CONTRA EXAMEN DE
PERITOS" realizado en Guatemala. Así como reconocimientos académicos, por
participar en los "Talleres de Capacitación sobre Peritajes Culturales y su
aplicación en la administración de la justicia", realizados en la ciudad de
Guatemala; Reconocimiento como Autor y positor de la letra y la música d
Himno del lnstituto de la Defensa l; Conferencista de la Unid
Académica del Colegio de Abogados y de Guatemala, de los diplomados
impartidos en los departamentos y la ci

la capacitación presencial denominada
capital; Reconocimiento por impartir

con la Argumentación Jurídica" a del lnstituto de la Defensa Pública
Penal; Reconocimiento por apoyo y del X Congreso Jurídico del
lnstituto de Magistrados de la
denominado "La argumentación

Apelaciones del Organismo Judicial,
en las resoluciones

judiciales". Leo lo escrito, lo ratifico

idad de la Teoría del Caso
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INSTrruro DE LA DEFENSA púerrcA pENAL
GUATEMALA, C. A

Por una defensa oportuna, grafuita y efrcaz.

El Infrascrito Jefe de Departamento de Administración de
Personal del Instituto de la Defensa Pública Penal

HACE CONSTAR:
I

Que según los registros físicos y electrónicos que obran en el Departamento de Administración de
Personal de la Coordinación de Administración de Recursos Humanos, de la División Ejecutiva y
de Recursos Humanos del lnstituto de la Defensa Pública Penal, se establece que el Licenciado
José Gustavo Girón Palles, labora para este lnstituto, de acuerdo con el siguiente detalle:

Renglón 011 "Personal Permanente"

Defensor Público de Planta del Departamento de Huehuetenango, Acuerdo 18-2001, del
01 10312001 al 061 1212001 .

Coordinador del Departamento de Quiché, Acuerdo No. 87-2001 , de|0711212001 al 0311112002

Defensor Público del Departamento de El Progreso, Acuerdo No. 92-2002, del 0411112002 al
30i09i2004

Subcoordinador Municipal de Amatitlán, Guatemala, Acuerdo No, 59-2004, del 0111012004 al

31t10t2007.

Capdcitador, Acuerdo No, 76-2007 del 01/1 1t2007 al 15/09/2008.'

Jefe de la Unidad de Formación y Capacitación UNIFOCADEP, Acuerdo No. 77-2008, del
16/09/2008 al 30/09/201 1

Capacitador Tutor, en la Unidad de Formación y Capacitación de Defensores Públicos, Acuerdo
No. 47-2022, del 03/10/2022 ala fecha.

Se extiende, firma y sella la presente constancia en una hoja de papel membretado en la ciu
de Guatemala, el dos de mayo de dos mil veinticuatro,

Jefe de Departamento de Administración
s9t

Eulrr,

87
7a. Avenida 10-35,Zona I -PBX-25015757 Torre de Tribunales I lo. Nivel-Tel.:22321214



Insfituto de Ia I)efensa ?iíbIica Penal
"Por una defensa oportuna, gratuita y eJical,"

Unidad de Formación y Capacitación del Defensor Público

UTIFOGADC'

UNIFOCADEP

C-O9-2W4-HRS-ba

A QU¡EN INTERESE:

El infrascrito Jefe de la Unidad de Formación y Capacitación del Defensor Público

-UN¡FOCADEP - del lnstituto de la Defensa Pública Penal, hace CONSTAR que, el

Licenciado:

JOSE GUSTAVO G¡RON PALLES

Laboró en el puesto de Coordinador de la Unidad de Formación y Capacitación del Defensor

Público del 16 de septiembre de 2008 al 30 de septiembre de 2011.

Y para los usos que al interesado convengan, se extiende la presente constancia en la ciudad

de Guatemala, a los seis días del mes de mayo de dos mil veinticuatro.

Hugo Roberto Saavedra
Jefe de !a Unid ón y Capacitación del Defensor Público

{'
-

a

,oEt NS¡¡[

c.c. archivo

"Por una defensa oroorrr9§rrrurrry efrcaz"
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En la ciudad de Guatemala, el día
lnfrascrito Notario DOY FE: que la
hoja de papel especial de
día de hoy, en mi presencia del
fifmO- I -ar o lr,L oaS '. !. ) 4

POR MI Y ANTE Mí:

de mayo de dos l;'"t^,r"uatro, yo et
ucción contenida en el anverso, de esta

AUTÉNTICA, por haber sido revelada el
original. Leo lo escrito, lo ratifico y

e

AEMADOS Y NOTARIOS
c!ñraztrtLE

ttl¡llililtIltr
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4. ASPECTOS DE
PROYECCIÓN HUMANA
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V"** lz dlalal,t y a/6fa44;o4 1* 87"*¡*r*1*

La Infrascrita Secretaria de Abogados y
Notarios de

Que el , colegiado

número tres TARIO
DE
Guatemala, 201t), de

nueve (12-

2009), sesi Colegio de

mil nueve,Abogados y

donde consta el

Se extiende la de abril de

dos mil

Realizado por:

0 calle 15 - 46 zona 15, Colonial El Maestro, Edificio de los Colegios Profesionales, Ciudad de Guateamala, C.A.
PBX: (502) 2303-7575 - Email: solicitudes@cang.org.gt

www.cang.org.gt

"lE[ agreminlo es (Primero"
91

HACE CONSTAR:

Sherlly Lily Maldonado Vásquez
Secretaria Junta Directiva

Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala

*V,,
Magdy'Alvizurez
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En la ciudad de Guatemala, el día once de mayo de dos mil veinticuatro, Yo el
lnfrascrito Notario DOY FE: que la reproducción contenida en las dos hojas de
papel especial de fotocopia en el a que numero sello y firmo, son
AUTÉNTICAS, por haber sido reveladas el
documentos originales, y corresponden

de hoy, en mi presencia de los
diploma extendido por la Junta

Departamental de Justicia y Centro de de Santa Cruz, El Quiché;
Electoral como secretario de laReconocimiento extendido por el Tribunal

Junta Electoral Municipal; los dos a
escrito, lo ratifico y firmo.

POR Mí Y ANTE MI

de José Gustavo Girón Palles. Leo lo

ABOGADOS Y NOTAR¡OS
Ll-q]l¿r L n

AEIAL

9rroh"
YA
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PLAN DE TRABAJO A DESARROLLAR COMO DIRECTOR GENERAL DEL

INSTITUTO DE LA DEFENSA PÚBLICA PENAL PARA EL PERÍODO 2024-

2029

Dr. José Gustavo Girón Palles

Para la elaboración de un plan de trabajo del Instituto de la Defensa Pública Penal, es

importante considerar ¿Quiénes somos como institución? y ¿Hacia dónde vamos?,

interrogantes que se responden por medio de la misión y visión del Instituto de la

Defensa Pública Penal.

MISIÓN

Somos una institución que administra el servicio público gratuito de def'ensa penal, a

personas de escasos recursos económicos señaladas de cometer un hecho que puede ser

constitutivo de delito o falta.

VISIÓN

Ser una institución con cobertura a nivel nacional, con defensores públicos de alta

calidad jurídica, con presencia, protagonismo, y liderazgo en el sistema de justicia,

velando por el estricto cumplimiento del debido proceso, en la atención gratuita de la

población sindicada por la comisión de un hecho que puede ser constitutivo de delito o

falta.

ESTADO ACTUAL DEL INSTITUTO DE LA DEFENSA PÚBLICA PENAL

Es una institución, dedicada a prestar el servicio de defensa penal en forma gratuita a

personas de escasos recursos económicos, cuando son sindicadas de un delito o falta, e

incluye a las personas condenadas, para velar por sus derechos dentro de ellos a las

libertades anticipadas, o redenciones de penas. Tiene 25 años 10 meses de experiencia,

E5
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que ha venido creciendo en calidad y cobertura de servicios a la población guatemalteca.

Tiene protagonismo y liderazgo en el sistema de justicia, especialmente el área penal,

que vela por el derecho de defensa y el debido proceso. Hasta el momento, su

desempeño no es cuestionado por instituciones nacionales e intemacionales, sino por el

contrario siempre han apoyado su gestión.

OBJETIVOS

GENERAL

Lograr una administración eficiente que permita una política institucional para mantener

y mejorar, el servicio público de defensa penal, en donde se incluye velar por el

cumplimiento del derecho a acceso a la justiciq para las personas de escasos recursos

económicos, por medio del debido proceso y respeto a los derechos humanos. Para ello

será necesario optimizar la administración de los recursos financieros, que perrniten una

adecuada administración para el buen desempeño del servicio de defensa técnica, por

medio de la profesionalización del capital humano. Así somo asegurar y mejorar el

posicionamiento que se ha logrado del Instituto de la Defensa Pública a nivel nacional e

internacional.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

L Lograr una administración eficiente, por medio de velar por el cumplimiento de

funciones cada una de las Direcciones, departamentos y unidades relacionadas

con el tema administrativo, por medio de la ética y cultura organizacional de

acuerdo a la legislación y manuales para el buen desempeño de la administración

en general.

2. Optimizar la administración de los recursos financieros, por medio del buen

manejo de los mismos, así como la procuración y cabildeo para lograr que no

haya atrasos en los desembolsos del presupuesto asignado al Instituto de la

Defensa Pública Penal, en el presupuesto nacional de ingresos y egresos del

Estado. Así como gestionar un incremento del mismo de acuerdo a las

36
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necesidades de ampliación de sedes y servicios que se presten durante los

próximos cinco años de administración.

3. Cumplir con el derecho de acceso a la justicia que tienen derechos los

ciudadanos de la República de Guatemala, especialmente las personas de escasos

recursos económicos, por medio de la prestación del servicio de defensa penal en

las diversas especialidades con que se cuenta y que sea necesario ampliar, o

mejorar.

4- Profesionalizx el capital humano por medio de formación, capacitación,

acfi¡alización y especialización tanto de los defensores y defensoras públicas,

asistentes y procuradores jurídicos, así como los funcionarios y empleados

administrativos.

5. Asegurar y mejorar el posicionamiento del Instituto de la Defensa Pública Penal,

dentro del sistema de justicia penal, tanto a nivel nacional como intemacional,

por medio del ejercicio de liderazgo para mantener buenas relaciones con las

diferentes instituciones que conforman el sistema penal, y organizaciones no

gubernamentales, así como organismos y orgaruzaciones internacionales.

PRINCTPALES EJES DE TRABAJO

1. ADMTNISTRACIÓN EFICIENTE INCLLTTENDO LOS RECURSO

FINANCIEROS

1.1. Para alc,anzar este objetivo y eje de trabajo se pretende, realizar reuniones

permanente con los diversos directores, jefes de depafamentos y unidades que

conforman el lnstituto de la Defensa Pública Penal, parurealizar un diagnóstico

y revisar el plan estratégico institucional 2018-2026, así como los resultados

obtenidos y diseñar el plan estratégico institucional2027- 2035.

2. ADMISTRACIÓN FINANCIERA

En el tema de administración de recursos financieros actualmente se tiene

conocimiento que el presupuesto del Instituto de la Defensa Pública Penal,

asciende a Q. 357 ,470.61 6.00 integrados de la siguiente forma:

íl Fl
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Ingresos por presupuesto nacional de ingresos y

egresos del Estado

Q. 265,516,616.00

Ingresos por cooperación externa Programa de

Inversión y Modernización para el sector Justicia

Q.91,994,000.00

Total Q. 357 ,470,616.00

Fuente: Página Web Información Pública Instituto de la Defensa Pública Penal al 09-05-
2024.

2.1 Administrar financieramente conforme las normas de contabilidad y auditoría

conocidas y aplicables para la buena administración de los recursos, cumpliendo

con las observaciones que realice la Contraloría General de Cuentas, y cuando lo

permitan los recursos, realizar las auditorías internas privadas que sean

necesarias, por medio de empresas de prestigio y conocedoras de la
administración de recursos del Estado.

2.2Proarar una ampliación del presupuesto a nivel nacional, coordinando con la

Dirección financiera y la Dirección de Fortalecimiento Institucional, para tener

buena relación con los organismos Ejecutivo y Legislativo, y procurar que este

no sea disminuido. Así como ejecutar técnicamente cada año las cantidades

presupuestarias asignadas, a modo de cumplir con los fines de creación del

Instituto.

3. CUMPLIR CON EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA,

Actualmente se cuenta con 139 sedes del Instituto de la Defensa Pública Penal en toda la

República de Guatemala, que se crearon según las ampliaciones que ha realizado el

Organismo Judicial, y Ministerio Público en los diversos municipios del país. En ese

sentido se tiene información que se continuará, con la ampliación de la competencia a

los Juzgados de Paz, lo que implica la creación de nuevas sedes del IDPP, para atender a

lapoblación en el servicio público defensapenal, para garantizar el derecho al acceso a

la justicia.

s3



Departamentales 22

Municipales tt7

Total 139

5

SEDES EN LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

Fuente: Cuarto Informe de Gestión 2022-2023 Instituto de la Defensa Pública Penal

Asimismo durante el período 2022-2023 se atendieron 103,2019 casos.

Fuente: Cuarto lnforme de Gestión 2022-2023 Instituto de la Defensa Pública Penal

Casos por tema de género

Fuente: Cuarto Informe de Gestión 2022-2023 Instituto de la Defensa Pública Penal

Casos por grupos etarios

Fuente: Cua¡to Inforrne de Gestión 2022-2023Instituto de la Defensa hiblica Penal

Í)9

Casos 75,398

Asesorías 26,821

Total 103,219

Hombres 81,890

Mujeres 21,329

Total 103,219

Adultos 100,359

Adolescentes 2,860

Total l03,2lg
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PERSONAS PRTVADAS DELIBERTAD

PzuSIÓN PREVENTIVA

Fuente: Cuarto Informe de Gestión 2022-2023Institrfo de la Defensa Pública Penal

PERSONAS CONDENADAS

Fuente: Cuarto Informe de Gestién 2022-2023 Instituto de la Defensa Priblica Penal

SEDES CON MÁS CARGA DE TRABAJO

Guatemala 31,979

Quetzaltenango 6,142

Mixco 4221

Villa Nueva 3,820

Escuintla 3,301

Fuente: Cuarto Informe de Gestión 2022-2023 Instih¡to de la Defensa Pública Penal

3.1 Conforme lo exija la necesidad de brindar el servicio de defensa penal a personas de

escasos recursos económicos, derivado de la creación de nuevas fiscalías, se crearán

100

Defendidas por el IDPP 16,690 70%

Defensa privada 7,302 30Yo

Total 23,792 100%

Defendidas por el IDPP ll ,4gg 90.990A

Defensa privada I t I 67 9.01Yo

Total 12,626 r00%
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nuevas sedes en los municipios que sea necesario. Es aquí donde para ello es necesario

la ampliación del presupuesto asignado al Instituto de la Defensa Pública Penal, así

como la contratación de nuevos defensores y defensoras públicas, y personal técnico,

para atender la demanda de la población, ya sea por incremento de la misma o por un

aumento de los procesos penales que se gestionan ante el sistema de justicia penal.

4. PROFESIONALIZAR EL CAPITAL HUMANO POR MEDIO DE FORMACIÓN,

CAPACITACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y ESPECTALIZACIÓN TANTO DE LOS

DEFENSORES Y DEFENSORAS PÚBLICAS, ASISTENTES Y PROCURADORES

JURÍDICOS, ASÍ COMO LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS

ADMINISTRATIVOS.

4.1 Continuar con la capacitación a defensores y defensoras públicas, incluyendo

asistentes, y procuradores jurídicos, conforme las necesidades que presenten los

coordinadores departamentales, municipales y la División técnico profesional. Sin

embargo, derivado de las los casos José Agapito Ruano Torres Vs. El Salvador,

sentencia de fecha 5 de octubre de 2015; y Caso Álvarez Vs. Argentina, sentencia de

fecha 24 de marzo de 2023, ambas dictadas por la Corte Interamericana de Derechos

Humanos, en donde ambos Estados fueron condenados por deficiencias en la defensa

efrcaz, y deficiencia en la argumentación, se hará énfasis en que por medio de las

Unidades de Formación, Capacitación del Defensores Públicos, y la Unidad de

Impugnaciones, se impartan cursos de impugnaciones, o vías impugnativas, por medio

de talleres en forma práctica y participativa, a nivel nacional. Y para ello se necesita una

ampliación del presupuesto o procurar la cooperación internacional para financiar esta

capacitación, y se esa forma evitar, que Guatemala, por medio del Instituto de la

Defensa Pública Penal, pueda ser denunciada y condenada por la Corte Interamericana

de Derechos Humanos.

4.2 Procurar un aumento en el presupuesto interno asignado a la Unidad de Formación

y Capacitación de Defensores Públicos, para atender la capacitación de defensores y

defensoras públicas, así como personal técnico de los departamentos de la República.

1l i
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4.3 Utilizar el recurso que ofrece el lnstituto Nacional de Administración Pública, para

capacitar, y actualizar a los funcionarios y empleados administrativos de la institución

por medio de los cursos que el INAP ofrezca para instituciones como el Instituto de la

Defensa Pública Penal.

4.4 Ofrecer a los funcionarios y empleados tanto administrativos como defensores y

defensoras públicas, asistentes, y procuradores jurídicos, de manera permanente

capacitación en el ¿área de la ética y desarrollo organizacional para lograr una buena

cultura organizacional de servicio de acuerdo a la Misión y Visión institucional.

5. ASEGURAR Y MEJORAR EL POSICIONAMIENTO DEL INSTITUTO DE LA

DEFENSA PÚBLICA PENAL

5.1. Mantener un dirilogo permanente con las instituciones de justicia penal, para

solucionar problemas comunes que surgen de la implementación de nuevos

procedimientos penales, y coadyuvar a la rebaja de la mora judicial. Así como

buscar apoyo con las mismas para el aumento del presupuesto asignado al

Instituto de la Defensa Pública Penal.

5.2. Mantener las diversas cartas de entendimiento, que se han suscrito con las

diversas organizaciones gubernamentales y no gubemamentales, así como

suscribir nuevos convenios de cooperación, relacionados con los fines del

Instituto de la Defensa Pública Penal, para poder tener una relación de doble vía

en beneficio del capital humano de la institución, y de las personris de escasos

recursos eponómicos a las que se presta el servicio.

5.3. Mantener las relaciones con instituciones internacionales gubemamentales y no

gubemamentales, toda clase de organismos internacionales, y suscribir nuevas

cartas de entendimiento, o convenios de cooperación internacionales, para la

consecución de los fines del Instituto de la Defensa Pública Penal.

5-4- Mantener la membresía con la Asociación Interamericana de Defensorías

Públicas AIDEF, y continuar colaborando con el programa de defensores

públicos interarnericanos, para representar a las üctimas de violaciones a

1,. I
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derechos humanos, en los casos que se soliciten por medio de la Corte

lnteramericana de Derechos Humanos.

Girón

a Director General del IDPP

L,_ 3




